
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 2402/00,._

Ret./ MINISTERIO DE LA PRODUCCiÓN I DIRECCiÓN DE COMERCIO INTERIOR Y

EXTERIOR SI SOLICITUD DE ADSCRIPCiÓN A LA DELEGACiÓN GENERAL PICO.-
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Sr. Ministro de la Producción:

Venidas las presentes actuaciones a los efectos de emitir opinión respecto al

Proyecto de Decreto obrante él[s. 33 sin dictamen previo dado que según se informa a [s. 35 ese

MitÚsterio aúu no cuenta con Asesor Letrado Delegado, esta Asesoría Letrada recomienda las

siguientes modificaciones:

A)En el considerando:

Al) En el primer pánafo sustituir el número de [s. 18 por el 31 que es donde consta, en

reaidad, la nueva solicitud del intendente de General Pico y rectificar el número de nota, el actual

es el 3065;

A2) En el segundo pánafo eliminar el texto que sigue a " J¡linisterio de la Producción,

A3) Suprimir el tercer pánafo.-

B) En el alticulado en el attículo )° suprimir el texto que continúa después de " Ministerio

de la Producción, ... ", asimismo, él los fines de un regular y eficiente funcionamiento de la

Administración, resulta conveniente que las adscripciones no superen el plazo de 6 meses ergo se

recomienda la adecuación del artículo en tal selltido.-

Cumplido coulo señalado no existen obselvélciones legales, por ende corresponde

la coutinuación de los trámites de rutina.-




